RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005703, Ent. N° 5342/14)

VISTO: el Oficio Nº 24887/14 de fecha 28/8/14 remitido por la Presidencia del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, mediante el cual se adjunta Resolución del Directorio del INAU que reitera el gasto relacionado a la contratación directa de Servicios de Arrendamiento de 91 fotocopiadoras para distintas dependencias del Instituto, adjudicadas a la firma Ganiplus S.A;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 6.8.2014 resolvió observar el gasto, en mérito a que no quedó justificada ninguna de las causales de contratación directa por excepción establecidas en el artículo 33 del TOCAF y contar las actuaciones con principio de ejecución;

 2) que mediante la Resolución remitida, Nº 3328/014 de fecha 27.8.2014, el Directorio del INAU dispone reiterar el gasto observado, señalando que la adjudicataria de la Licitación del año 2012 continuó prestando servicios en las mismas condiciones del procedimiento vencido, como forma de no resentir el servicio;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6.8.2014;
2) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo.
